
21178 Jueves 4 julio 1991

1. Disposiciones generales

BOE núm. 159

17147

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17146 ORDE,V de 18 dc.!uIH¡J dI.' 1991 por la qUi! 5(' d('l'o la
('lW/1I[a J/1ll/ima para la puhlicacÚ)11 de anuncios de (').:tra
1'[0 en e/ -rBO/Nill Ollcial dd ESIado,' r ,?Bofell"n Oficia!>'
de la pronnClQ. .

El Reglamento y otras normas complementarias de la C.aja General
de Depósitos de 19 de noviembre d~' 1929, disponen que han de
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado>;>. con carácter previo a la
expediCIón de duplicados. los extravíos de resguardos de depósitos.
tanto imputables al depositante como a la Administración; el extravío
del carne de intereses y los depósitos Incursos en presunción de
ab.mdono.

Estos anuncios llevan aparejados unos gastos que corren a cargo de
la Admmislracion o del titular de los depositas v que. en algunos casos
son superiores al valor del prinCIpal. por lo que parece convt:ni¡;,nk
elevar la cuantia mínima a partir de la cual es obligatoria la publicación
del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primcro.-Los anuncios de extra\'Ío o de anuladón de resguardos de
depósitos. cuya publicación en el «Boletín Oficial del Estado)) y ~(Boletín

Oficiah> de la provincia exigen el Reglamento de la Caja General de
Depósitos y el Decreto de 5 de abril de 1943, se sustituirán por la
exposición en el tablón de anuncios de la Caja General de Depósitos de
Madríd o Delegación de Hacienda respectiva, cuando se trate de
depósitos o carnés de intereses cuya cuantía no exceda de 75.000 pesetas.

Scgundo.-La eXl?osición de los anuncios se hará durante un mes en
el tablón de anunCIOS de la Caja General de Depósitos, en Madrid o
Delegación de Hacienda que haya expedido el resguardo o pague los
intereses.· El plazo para formular reclamaciones será de dos meses, si se
trata de expedir duplicados de resguardos; o de un mes, en el caso del
carné de intereses, a contar desde el primer día de su exposición.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogada la Orden del Ministerio de Hacienda de 24 de
febrero de 1981.

Madrid, 18 de junio de 1991.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORPEA' de 27 dcju.nio dc J99/ por la que se autori:a la
modificaCión de Ian/us de la Red NaCIonal de los Ferroca
rriles EspaJ10lcs (RESFL}

De acuerdo con las directrices del contrato~programa Estado~Ren
fe 1988-1991. la Red Nacional de los Fcrrocarriles Españoles ha
presentado ante la Junta Superior de PreCIos propuesta de modiflCaóon
de tanflls. remiticndose copia a este Ministerio, a tenor de lo específi·
cado cn el articulo S.\l del Real Decreto 2695/1977. de 28 de octubre,
sobre normativa en matcria de precios.

En su vinud, previo inlerme d... la Junta Superior de Precios v de
acuerdo con la autonzación otorgada por la Comisión Delegada' del

Gobi,-TUJ par~ _\Sllnto~ Enll1óm¡cos en su n'liDión del dla 27 d", Juni u
ti: J 991. dispongo'

PnllH'ro.-\fJaleros. Se aUlonl3 J!<:> R,-'d 'acional de los Fcrroearrik's
E<'p:¡l1ob. (RE:--¡FE). a establecer un innl'm~nlO m~dio ponderado del
'l."' PéH' ! OO. Las. b3scs larifarias para cad;:¡ tipo de billetes. se cspi:cifican
a contmuaClón:

a) Scrvl('lo~ de largo recorrido y regionales:

Pnl11cra clase:

Trenes con supll'mento 12.600 pcsetasjviajcro.Kilómctro.
Tr·:nes sin suplemento 9,406 peSoCtas!yiajero.Kilómetro.
TI\'!les con tarifa redUCIda 7.525 pes;:tas./vrajero.Kilómetro.

Segunda clase:

Trcncs con suplemento 8.700 pcsetas/viajero-l'.ilómetro
Trenes sin suplemento 6.105 pcsct;:¡s/vi<ljero.Kilómctro.
Trenes con tarifa reducida 4,884 pesetas/viajero. Kilómetro.
Complemento por servicio de litera 1.655 pesetas/viajero.

Los precios de los servicios de cama son, en peset.as. los siguientes:

DisUlllcia

Call1<l illdividual
Tramo J framo Il Trnmo iIl

- - -
(Hosla 570 Km) rk571a75UKm Mas di: 750 Kml

«Gran Clase», con ducha
y WC 20.400 22.700 23.000

Cama con ducha ........ "' .. 15.700 17.700 20.700
Cama con di matización total 14.000 16.200 19.500
Cama con c1imatizadón par·

cial ....... 12.700 15.000 18.400

Para billetes en cabinas con ocupación superior a una cama. se
aplicará al precio de la cama individual los siguientes coeficientes: Para
cabina doble el 0,65 Ypara clase turista el 0,44, redondeando por exceso
a centenas de peseta.

b) Servicios de cercanías, Se mantienen seis escalones por distancia
de recorrido y un sistema de precios unicos por coronas, de implanta~
ción progresiva, cuyas tarifas para cada tipo de billete se especifican a
continuación:

Tarifa en pesetas

Coronas Di"tancia BIllele BiIl~IC Bonotren Aixmo
en k.ms. scn<:iHo ida y vuelta diel viajes mensu<l1

Una y estaciones
adyacentes Oa 10 90 125 485 1.500

Dos II a 20 105 150 690 2.000
Tres 21 a 30 165 250 1.125 3.500
Cuatro 31 a 45 220 325 1.400 4.000
Cinco 46 a 60 265 375 1.800 5.000
Seis .. 61 a 75 340 500 2.300 6.000

Segundo.-Mcrcancías. Se autoriza a la Red Nacional de los Ferroca-
rriles Españoles (RENFE). a establecer un incremento medio ponderado
del 5.5 por 100 en los precios netos. ~rados en mercancías.

Terccro.-Los cuadros con las tari as, así como las condiciones de
aplil.:aC'Íón de las mismas, dcbcran ser comunicados. previamente a su
aplicación, a la Dirección General de Transportes Terrestres.

Cuarto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadml.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de junio de 199 J.

BORRELL FONTELLES
limos. Sres. Secretario general para los Servicios dc Transpones

Director general de Transportes Terrestres) Presidenta del Const'jl.
de Administración de RENFE.


